
Luque,10 de mazo del 2,02S.-

Sehores
E.M. CONSTRUCCIONES
Contratista.
Presente

La DirecciÓn de obras PÚblicas de la Municipalidad de Luque, se dirige a Usted, en relación alcoNTRATo DE oBRA N" 03/2024 ni*áJo entre la MUNtcrpAL¡DAD DE LUeuE y ta firma E.M.GONSTRUGGIONES, en fecha 21 de febrero de 2025, a fin de comunicarle sobre la orden de inicio de lostrabajos de:

- coNsrRucclÓN DE VEREDA PARA LA ESc. BÁs. N.2371 cENTRo DE EDUcAcóNINTEGRAL DE LUQUE.

Habiéndose cumplido las condiciones establecidas dentro del pliego de bases y condiciones delcontrato para su emisiÓn,. por medio de la presente se imparte la orden de inicio con un plazo de ejecución de60 (sesenta) días calendario, los cuales s'erán computadbs desde la fecha del presente documento, el cual es
l"Jgqo- PoI la empresa contratista, entendiendo que a partir á" ., ,"""pción, la misma cuenta con unPERloDo DE MovlLlzAc!ÓN de 5 DíAS connloos, previstos en et apartado pREpARActóN DE LosTRABAJoS,PERIoDO DE Movll¡zActóN áe tas coÑDtctoNEs coNTRAcTuALES (este periodo seencuentra comprendido.denko el.plaz.o de ejecución total de la obra), dentro del cual de'berá adoptar lasdisposiciones preparatorias para el'¡n¡cio efeciivo de los trabajor, Áá"áoo esto, el plazo para de ejecución dela obra, queda de la siguiente manera:
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serv¡cios de calidad con equil¡brio entre el desa¡rollo humeno, económ¡co, social, cultural y ambiental, con servidores públ¡cos altamenteaplicando innoyación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los hab¡tantes, fortaleciendo ta identidad comunitaria através de una gest¡ón inclusiva, etlciente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto al med¡o ambiente.

deberán el plazo de

?aob Acevedo

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLIGAS

Arq. Paola Miranda
Fiscal de obras

c MOPG N'8.114
recepción: \oio'i lt.,

lván González
Administrador de Contrato

.i!i ;l-

i:it¡,,r r,'r

Director de Obras Públicas.
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

días

vlslÓN: Entidad reconoc¡da
seruiéios y la promoción de

por la sociedad 6omo Instituc¡ón modelo dé dasanollo local, a través de la ¡nnovac¡ón constante de sus procesos, prcductos y
la cultura de la part¡cipación de los ciudadanos, preseruando su ¡denüdad

competentes y compromeüdos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq. pasaje Santa Catalina 2060

y patrimonio
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cultural, con servidores públ¡cos
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haberse iniciado


